
NOTA SECRETARIAL. Sahagún, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 

señor Juez, para lo de su cargo el presente proceso de fuero sindical, pendiente de decidir sobre 
memorial de desistimiento. Sírvase a proveer. 

 
ENA LUISA MARTINEZ BECHARA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

EN APLICACIÓN DEL SISTEMA ORAL 
SAHAGÚN-CÓRDOBA 

 

Sahagún. tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE PROCESO FUERO SINDICAL-PERMISO PARA DESPIDO 

DEMANDANTE BANCAMIA S.A. 

DEMANDADO ZOILA DAYANA GUERRA RIVERA 

RADICADO 236603103001-2023-00096-00 

ASUNTO AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO   

 

La doctora MARIANA CASTAÑEDA MADRID, en calidad de apoderada de la parte demandante, a 

través del correo electrónico institucional, remite escrito manifestando que desiste de las pretensiones 

de la demanda, toda vez que la demandada presentó renuncia al cargo que ostentaba en la compañía. 

 

Al respecto el artículo 314 del Código General del Proceso dispone que el demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de 

la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la norma referida, la solicitud presentada resulta procedente, 

motivo por el cual el Juzgado, aceptara dicha petición. 

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, este juzgado por mandato de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR, el desistimiento de la presente demanda de PERMISO PARA DESPIDO POR 

FUERO SINDICAL, por parte de la empresa demandante BANCAMIA S.A, a través de su apoderada 

judicial, por lo anteriormente expresado. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previas las anotaciones correspondientes.  

 

TERCERO: Sin CONDENA en costas.  

     

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HELIOBETH VERGARA GATTAS 

JUEZ 
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